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Número:

Referencia: Acta de la 564ª Reunión del Directorio / 21 de diciembre de 2021

ACTA DE LA 564ª REUNIÓN DEL DIRECTORIO

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº
27.275 de Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo
reservado IF-2022-21107272-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de diciembre de 2021, se reúnen en la sede
central del CONICET, los miembros del Directorio del organismo que se detallan: la Sra. Presidenta de este
Consejo Nacional, Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos Científicos, Dr. Mario Martín Pecheny,
el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos, Dr. Roberto Daniel Rivarola y el Director Dr. Carlos José Van
Gelderen. Participan a través de videoconferencia: las Directoras Dra. Graciela Noemí Ciccia y Dra. Luz Marina
Lardone y los Directores Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt, Dr. Miguel Ángel Laborde y Dr. Félix Daniel Nieto
Quintas.

Siendo las 12:55 horas se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales
- Visita del Sr. Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Lic. Daniel Filmus.
- Fecha primera Reunión del Directorio en 2022.
- Aprobación de las Actas N° 562 y 563.

Gerencia de Recursos Humanos
- Cupos para la asignación de Becas Externas Postdoctorales para Jóvenes Investigadores/as CONICET
(Convocatoria agosto 2021).
- Otorgamiento de Becas Externas Postdoctorales CONICET/Comisión Fulbright (Convocatoria 2021).
- Sobre tablas.

Gerencia de Evaluación y Planificación
- Recursos de reconsideración contra la denegatoria de Beca Interna Doctoral CIT 2020.
- Recursos de reconsideración por denegatoria de ingreso CIC 2020. Casos pendientes.
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- Memorándum producido por la Comisión Asesora de Biología.
- Asuntos varios.

Gerencia de Administración
- Fondos para obras de infraestructura y otros gastos.
- Incremento del Fondo Rotatorio Interno del CONICET. Aumento de los topes de las cajas chicas.
- Sobre tablas.

Dirección de Relaciones Institucionales
- Presentación de CONICET Documental sobre actividades de 2021 y proyectos para 2022. Aprobación del
presupuesto para el primer trimestre del año entrante.

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico
- Aval al Proyecto Interinstitucional de Temas Estratégicos (CITES-MINCYT) “Centro Interinstitucional en
Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos” (CITEAS).
- Designación de Unidad Administradora para Proyecto C24 de la Iniciativa Pampa Azul.
- Aprobación de un Convenio de Cooperación para la constitución del “Centro Interinstitucional de
Investigaciones Marinas - Mar del Plata” (CIIMAR).
- Resultados de la Convocatoria de Proyectos para “Preservación y recuperación de colecciones de interés
científico de Argentina” 2021.
- Sobre tablas.

Gerencia de Vinculación Tecnológica
- Convenio Específico de Licencia entre CONICET, UNPAZ, UBA, INTA y Agropharma Salud Animal S.A.

Gerencia de Asuntos Legales
- Suspensión de los plazos administrativos del 1° al 31 de enero de 2022.
- Sumarios.

Asuntos tratados en Comisión

Participan de la reunión, el Gerente de Asuntos Legales, Dr. Alan Temiño, el Gerente de Recursos Humanos, Ing.
Alberto Arelo, la Gerenta de Evaluación y Planificación, MSc. Cynthia Jeppesen, el Director de Coordinación de
Órganos Asesores, Lic. Martín Bentura, el Gerente de Administración, Cdor. Jorge Figari, la Gerenta de
Desarrollo Científico y Tecnológico, Prof. Liliana Sacco, el Gerente de Vinculación Tecnológica, Lic. Sergio
Romano y en representación de la Dirección de Relaciones Institucionales el Lic. Alejandro Dabrowski.

1.- Temas Generales

1.1.- Visita del Sr. Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Lic. Daniel Filmus.
La Sra. Presidenta, Dra. Ana Franchi, y los miembros del Directorio del CONICET dan la bienvenida al Sr.
Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Lic. Daniel Filmus.
Una vez efectuadas las presentaciones de cada una/o de loa/s Representantes del Directorio, toma la palabra el
Lic. Filmus y manifiesta su gratificación por la labor realizada por el personal del CONICET, especialmente
durante este período de pandemia. Señala que el sistema científico y tecnológico argentino, en estos dos años, ha
demostrado su solvencia y ha dado respuesta a innumerables situaciones planteadas por la COVID-19, hecho que



la sociedad está reconociendo y valorando.
A continuación, el Sr. Ministro se refiere a la Ley N° 27.614 de Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación. Esta Ley, aprobada en 2021, garantiza una mayor inversión en el sistema de CyT
argentino. Sin embargo, la falta de aprobación del proyecto de presupuesto nacional para el 2022, donde se
contemplaba una partida adicional de $23 mil millones para hacer frente a las demandas del sector, genera cierta
incertidumbre sobre los fondos con que se contarán para el año próximo. Agrega que el 20% de los 23 mil
millones de pesos previstos en el proyecto de presupuesto 2022 se iban a destinar a la federalización de la ciencia,
contando con financiamiento genuino para todos los programas de infraestructura y equipamiento así como para
la radicación de investigadores e investigadoras en las provincias. Aclara que se cuenta con el respaldo del Poder
Ejecutivo Nacional para llevar a cabo las obras de infraestructura anunciadas hasta el presente.
La Dra. Franchi destaca que, a pesar de ser un año sumamente difícil, se observa, de acuerdo con la Encuesta
Nacional de Percepción Pública de la Ciencia, que la sociedad ha valorado la importancia de la labor realizada
por el sistema de CyT. Se ha logrado cumplir con los objetivos de financiamiento de la Ley N° 27.614 para el
presente año, se aprobó para las/os agentes de la Carrera del Personal de Apoyo el mismo sistema jubilatorio que
para las/os agentes de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, se consiguió cierta recuperación del
salario de los investigadores e investigadoras, de los técnicos y técnicas como también de los estipendios de las
Becas. Además, se ha cumplido con los compromisos pendientes como el pago de subsidios atrasados y la
adquisición de equipamiento de los PME y de los PICT-E.
La Dra. Lardone enfatiza que la aprobación de la Ley de Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación ha ratificado que las actividades de CyT no son un gasto sino una inversión para el país.
Hacia adelante se presenta un gran desafío, articular al sistema CyT con el sistema productivo, incorporando en el
sistema productivo recursos humanos altamente calificados, mediante diversas herramientas -becas cofinanciadas
ingresos a la Carrera del Investigador en Proyectos Especiales, etc.
La Dra. Franchi y los miembros del Directorio agradecen la visita efectuada por el Sr. Ministro quien, a las 13:50,
se retira de la reunión.

1.2.- Fecha primera Reunión del Directorio en 2022.
A continuación, el Directorio establece las fechas para la primera reunión de la Unidad Organizativa de
Presidencia (UOP) y para la primera reunión del Directorio del año 2022, que serán el miércoles 9 de febrero y el
miércoles 16 de febrero respectivamente. En la primera reunión de Directorio se aprobará el cronograma para el
resto del año.

1.3.- Aprobación de las Actas N° 562 y 563.
Una vez acordadas las modificaciones a la versión preliminar, el Directorio aprueba las Actas N° 562 y 563
correspondientes a las reuniones celebradas los días 7 y 14 de diciembre de 2021, respectivamente.

2.- Gerencia de Recursos Humanos

El Directorio establece los siguientes cupos para la asignación de las Becas Externas Postdoctorales
correspondientes a la Convocatoria Agosto 2021 del Programa de Becas Externas Postdoctorales para Jóvenes
Investigadores/as del CONICET:
 

PROPUESTA CUPOS A ASIGNARGran Área



Inv. Asistente Inv. Adjunto

KA 8 4

KB 8 4

KE 8 4

KS 8 4

TECNOLOGÍA 1 1

TOTAL 33 17

TOTAL GENERAL 50

Asimismo, aprueba el orden de mérito del Directorio para las Becas Externas Postdoctorales para Jóvenes
Investigadores/as del CONICET que se adjunta como Anexo I, confeccionado de acuerdo a los criterios de
asignación de becas descriptos anteriormente. La asignación se realizará siguiendo el citado orden de mérito. En
el caso de producirse una renuncia, la beca será otorgada al/a la siguiente postulante en el orden de mérito de la
misma Gran Área y categoría de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC). En el caso de no
encontrarse postulantes con estas características, la beca no será otorgada a otra/o postulante.

También, se otorgan Becas Externas Postdoctorales en el marco del Convenio CONICET/Comisión Fulbright
correspondientes a la Convocatoria 2021, de acuerdo al orden de mérito conformado por ambas instituciones, el
que se adjunta como Anexo II. En el caso de producirse una renuncia, la vacante será cubierta por el/la siguiente
postulante de la misma Gran Área del Conocimiento siguiendo el orden de mérito.

Por otra parte, se determina otorgar Beca Interna Doctoral en el marco de Proyectos de Investigación de Unidades
Ejecutoras (Beca Interna Doctoral PUE) a la Lic. Camila Pedraza Kobak por el término de 60 meses a partir del
1° de febrero de 2022, para realizar tareas de investigación sobre el tema: “Cultivo in vitro y rusticación de Larrea
cuneifolia, una especie medicinal endémica de Argentina con potencialidades para la formulación de
fitomedicamentos y fitocosméticos”, bajo la dirección de la Dra. María Inés Isal y la codirección de la Dra.
Roxana Judith Enrico en el Instituto de Bioprospección y Fisiología Vegetal (INBIOFIV; CONICET-UNT).

3.- Gerencia de Evaluación y Planificación

El Directorio considera los siguientes asuntos y resuelve:



i.- Hacer lugar a los recursos de reconsideración por denegatoria de Beca Interna Doctoral CIT 2020 interpuestos
por las postulantes que se detallan a continuación, de acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Asesora
pertinente y otorgarles Beca.
 

Apellido y
Nombre

Tema Director
Lugar de
Trabajo

Estefanía
Raquel
Boaglio

Ecoepidemiología en mosquitos
(Diptera: Culicidae) del noreste de
Argentina, análisis de la presencia de
arbovirus (Flaviviridae y Togaviridae)
y bacterias (Rickettsiaceae) y
evaluación del riesgo de urbanización
de la Fiebre amarilla

Silvina
Goenaga

CIT NOBA
(CONICET -
UNNOBA -
UNSADA)

Guillermina
Buzetti

Análisis transcriptómico y funcional de
la respuesta a hipoxia en Rhodnius
Prolixus

Andrés
Esteban
Lavore

CIT NOBA
(CONICET -
UNNOBA -
UNSADA)

ii.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de Beca Interna Doctoral en el CIT
NOBA (Convocatoria CIT 2020) interpuestos por Agustina Chimento y Laureano Ángel Español, de acuerdo a la
opinión emitida por la Comisión Asesora pertinente.

iii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración contra la denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador
Científico y Tecnológico (CIC) - Modalidad Fortalecimiento I+D+i 2020 interpuesto por la postulante Paulina
Moya, de acuerdo al dictamen emitido por la Comisión Ad Hoc de Consulta de la Gran Área de Ciencias
Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales y seleccionarla para que ingrese a la CIC en la categoría
Investigadora Asistente, para desarrollar sus actividades en el tema “Aislamientos nativos de Trichoderma spp,
como potencial bioinsumo en la producción de lechuga en Tierra del Fuego”, bajo la dirección del Dr. Mario
Carlos Nazareno Saparrat, con lugar de trabajo en el Instituto de Ciencias Polares, Ambientales y Recursos
Naturales, Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

iv.- No hacer lugar al recurso de reconsideración contra la denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador
Científico y Tecnológico (CIC) - Modalidad Temas Estratégicos y Tecnología 2020 interpuesto por la postulante
Emiliana Beatriz Echeverría, de acuerdo al dictamen emitido por la Comisión Ad Hoc de Consulta de la Gran
Área de Ciencias Biológicas y de la Salud.

v.- Rectificar el error material cometido al omitir el nombre del postulante Pablo Luis López en el Anexo II del
Acta Nº 559 de la Reunión del Directorio del 26 y 27 de octubre de 2021 y denegar la solicitud de ingreso a la
Carrera del Investigador en Salud (Convocatoria 2020), de acuerdo con la recomendación de los órganos asesores



que evaluaron la presentación.

Seguidamente, se toma conocimiento del memorándum producido por la Comisión Asesora de Biología, en el
cual se solicita que se incluya con los dictámenes emitidos por la Comisión Asesora correspondientes a las
Solicitudes de Promoción a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2021 los criterios de evaluación
establecidos por la citada Comisión. Luego de un intercambio de ideas, se aprueba que se publiquen los criterios
en el momento que se publican los resultados de la Convocatoria a Promoción CIC 2021.

Por otra parte, se solicita a la Gerencia de Evaluación y Planificación que:
i.- Se modifique el formulario que completan los pares evaluadores, con el propósito de solicitar que se valorice
en forma cualitativa:
- La calidad y el contenido de las 5 contribuciones elegidas por el postulante considerando, además, su
justificación.
- El plan de trabajo propuesto por el postulante, en el caso que correspondiere presentarlo.
ii.- Se deje explícito en las Bases de las Convocatorias que es factible que una Comisión Asesora derive una
presentación a otra Comisión que no sea la solicitada por el postulante. Este hecho que no es motivo para plantear
un recurso.

4.- Gerencia de Administración

En base a la información suministrada por el Gerente de Administración, Cdor. Figari, el Directorio aprueba
fondos para obras y otros gastos de acuerdo al siguiente detalle (montos expresados en millones de pesos):

Obra
Total Año

2022
1er semestre

2022
2do semestre

2022
Año
2023

INGEBI 200 150 50  

IHEM 172 172    

INFIC-CIQUIC 220 150 70  

CRELTEC 150 100 50 50

IPROBYC 30 30   40

CEFOBI-IFISE 200 150 50 60

IQUIR 120 100 20 50



INIBIOMA 10 10    

CENPAT Jardín
Maternal

12 12    

CENPAT cub. 17 17    

INCITAP 55 55    

CIEMEP 60 30 30  

Total 1246 976 270 200

Obras Plan Federal 500 250 250  

Vehículos 50 50    

Reserva 100 100    

Total 1896 1376 520  

El Directorio, a los fines de un ordenamiento administrativo y en virtud de la evolución económica financiera,
resuelve:
i.- Elevar el tope del Fondo Rotatorio Interno de este Consejo Nacional a $1.000.000.-.
ii.- Elevar el tope de las Cajas Chicas asignadas a la Gerencia de Administración y al Departamento de Servicios
Generales, al monto de $240.000.- para cada una.
iii.- Elevar el monto autorizado para los gastos individuales a realizar por las Cajas Chicas, a $24.000.-.

Asimismo, visto los anuncios efectuados por el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) respecto del otorgamiento de un
bono especial de fin de año para trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública Nacional (APN), y
siendo que el Ministerio de Economía otorgó a los organismos la diferencia necesaria para cubrir esta
bonificación, la cual el CONICET solicitó mediante Nota NO-2021-124068837-APN-CONICET#MCT, el
Directorio de CONICET resuelve:
i.- Acompañar la medida del PEN, y en virtud de la mecánica del otorgamiento de fondos, es necesario dejar sin
efecto lo resuelto en la reunión del día 14 de diciembre de 2021 para trabajadores y trabajadoras de la
Administración Pública Nacional (APN).
ii.- Otorgar una suma extraordinaria, por única vez, de $20.000.-, al personal contratado bajo la modalidad del



Decreto Nº 1109/17. Dicho gasto será solventado con las disponibilidades del Fondo de Apoyo a la
Infraestructura y Actividades de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.
iii.- Ratificar la decisión tomada en la reunión del día 14 de diciembre de 2021 y otorgar:
- Un incremento en los estipendios de las Becas Internas activas, en concordancia con lo acordado en el Acta
Paritaria de fecha 19 de agosto de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y los sindicatos, para toda la
Administración Pública Nacional, consistente en un 5% para el mes de enero de 2022, aplicable sobre el
estipendio vigente al 31 de mayo de 2021.
- Un estipendio extraordinario y por única vez de fin de año, de $20.000.-, a los Becarios Internos del CONICET,
teniendo en cuenta las disponibilidades existentes en la partida de Becas.

5.- Dirección de Relaciones Institucionales

El Lic. Dabrowski presenta los logros que se han alcanzado el presente año. Menciona entre ellos el lanzamiento
de la nueva agenda CONICET, el nuevo envío de gacetillas, el envío de formularios de contactos que ha
permitido ampliar la base de medios, la cobertura de todas las notas institucionales y de prensa, el lanzamiento del
perfil del CONICET en LinkedIn para mantener una comunicación con el sector industrial en relación a las
actividades de vinculación tecnológica y los avances que se están llevando a cabo mediante reuniones virtuales
para el armado de una Red Federal de Comunicadores, entre otros.

El agente Martínez Zemborain menciona el trabajo que ha estado realizando CONICET Documental tanto en
producciones audiovisuales, series y spots. Agrega que, para el primer trimestre del año entrante, se prevé
continuar con la filmación de una serie sobre alimentos, abordar temas sobre género y cambio climático y
coproducir con el MINCYT una serie científica y un medio metraje sobre el Banco Nacional de Datos Genéticos.
También, durante el primer semestre del 2022, se trabajará en la coproducción de un documental sobre Cannabis
medicinal dirigido por la Dra. Silvia Kochen.

El agente Marcelo Heit hace un breve resumen sobre las actividades realizadas en Ferias, Muestras y otros
eventos. Destaca que este año, a pesar de la pandemia, se han podido retomar las Ferias Itinerantes, acercando la
muestra “Mujeres en la Ciencia y la Tecnología” a algunas provincias.

Las/os integrantes del Directorio felicitan a todo el equipo de la Dirección de Relaciones Institucionales, dado que
el esfuerzo para logar mejoras en los distintos programas de la Dirección han rendido sus frutos, observándose
una mejora en calidad en todo lo referente a la comunicación del CONICET.

A continuación, el Directorio considera y aprueba el presupuesto de $1.900.000.- para CONICET Documental,
para el primer trimestre de 2022, de acuerdo al detalle que se adjunta en los Anexos III y IV.

6.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

La Prof. Liliana Sacco presenta los siguientes asuntos y el Directorio resuelve:

i.- Otorgar el aval al Proyecto Interinstitucional de Temas Estratégicos (CITES-MINCYT) “Centro
Interinstitucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos” (CITEAS), cuyo titular es el Dr. Gustavo
Ferreyra, informando al MINCYT que se estableció que el citado aval no implica compromiso de fondos por
parte del CONICET.



ii.- Otorgar el aval al Programa Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos (CITES–MINCYT) "Centro
de Tecnología del Conocimiento para la sustentabilidad vitivinícola y agroindustrial con énfasis en el recurso
hídricos (CETCO)", cuyo titular es el Dr. José Pozzoli, informando a MINCYT que se establece que el citado
aval no implica compromiso de fondos por parte del CONICET.

iii.- Designar a la Fundación INNOVA-T como Unidad Administradora del Proyecto Iniciativa Pampa Azul C24,
cuyo titular es la Dra. Daniela Alejandra del Valle, que fue adjudicado por RESOL-2021-709-APN-MCT y
consignó a CONICET como Institución Principal.

iv.- Aprobar el Convenio de Cooperación para la constitución del “Centro Interinstitucional de Investigaciones
Marinas - Mar del Plata” (CIIMAR) entre la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP), el CONICET, el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, la Comisión de
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
de la Nación, cuyo objeto crear el CIIMAR como un Centro que promueva la articulación entre las instituciones
participantes, impulse la asociación multidisciplinaria y complemente y coordine las actividades, capacidades y
recursos en torno a las investigaciones marinas. El CIIMAR tendrá su sede central en la Av. de los Trabajadores
5700, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.

v.- Aprobar los resultados de la Convocatoria de Proyectos para “Preservación y recuperación de colecciones de
interés científico de Argentina” 2021 y financiar, siguiendo el orden de mérito, los 5 primeros proyectos de cada
Comisión. Asimismo, aprobar el financiamiento de los dos proyectos que siguen en el orden de mérito de cada
Comisión, sujeto a que las contrapartes acuerden aumentar el financiamiento, y denegar el financiamiento de los
restantes proyectos. En caso de que la contraparte no aceptara, se financiarán sólo 5 proyectos por cada gran área,
denegando el resto.

vi.- En virtud de haber recibido una partida de $25.368.400.- en el Programa 18: promoción de la investigación,
financiamiento, innovación y divulgación en ciencia y técnica, actividad 2, partida 5.1.6 por el Convenio Marco
de Coordinación y Cooperación oportunamente celebrado entre la Jefatura de Gabinete de Ministros, el
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, la Secretaria de Ambiente y el CONICET, autorizar
la transferencia de dichos fondos al CCT CONICET Mendoza, para ser utilizados por el Instituto Argentino de
Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA), como Unidad Ejecutora del Inventario Nacional de
Glaciares.

vii.- Designar a UBATEC como Unidad Administradora del PICTO COVID 00007, cuyo titular es el Dr.
Alejandro Nadra, dado que el CONICET es la Institución Beneficiaria.

7.- Gerencia de Vinculación Tecnológica

A continuación, el Directorio aprueba el Convenio Específico de Licencia entre el CONICET, la Universidad
Nacional de José C. Paz (UNPAZ), la Universidad de Buenos Aires (UBA), el Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria (INTA) y Agropharma Salud Animal S.A., en la cual los licenciantes otorgan a la licenciataria y a
sus controladas/ vinculadas una licencia no exclusiva para la explotación de la tecnología, Kit Serológico Elisa
Multiespecie para la detección de anticuerpos contra el SARS-COV2 y su know how asociado, en el campo de
aplicación Salud Animal, Clínica Veterinaria y en el territorio de Argentina. Asimismo, UBA y CONICET
otorgan una licencia no exclusiva del material.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de



acceso a la información pública.

 

8.- Gerencia de Asuntos Legales

En atención a la licencia anual ordinaria de la Sra. Presidenta Dra. Ana Franchi a partir del 4 y hasta el 14 de
enero de 2022, el Directorio designa a cargo de la Presidencia del CONICET al Dr. Mario Martín Pecheny,
Vicepresidente de Asuntos Científicos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 del Decreto N° 1661/96.

Por otra parte, se determina suspender los plazos administrativos desde el 1° hasta el 31 de enero de 2022.

Seguidamente, se da tratamiento a los siguientes sumarios y se resuelve:
i.- Ampliar el objeto del sumario administrativo que tramita por EX-2021-51619465-APNGAL#CONICET.
Instruir a la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico y a la Gerencia de Recursos Humanos a fin de arbitrar
los medios necesarios para la designación de un administrador delegado en el Centro de Investigación y
Desarrollo en Inmunología y Enfermedades Infecciosas (CIDIE), mientras se ejecute dicha medida preventiva.
ii.- Instruir sumario administrativo a fin de esclarecer las nuevas denuncias incorporadas al EX-2019-52123442-
APN-GAL#CONICET. Asimismo, no clausurar el sumario administrativo que se tramita por el citado expediente.
Decisión tomada con 5 votos a favor de la medida y 3 votos en contra.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

9.- Asuntos tratados en Comisión

Se consideran los siguientes asuntos tratados en Comisión y se resuelve:

9.1.- Unidad Organizativa Presidencia.

i.- Aprobar el Programa Integral de Capacitación “Ley Micaela. Por una ciencia y tecnología con igualdad de
géneros y libre de violencias” a desarrollarse entre enero y diciembre 2022.

ii.- Aprobar el Plan de Capacitaciones Estratégicas del Observatorio de Violencia Laboral y de Género (OVLG), a
realizarse entre enero y diciembre de 2022.

9.2.- Gerencia de Recursos Humanos.

i.- Autorizar al Profesional Adjunto Matías Martínez a desarrollar sus actividades en la UAT - CCT CONICET
Mendoza, bajo la dirección del Dr. Fidel Roig, con carácter de excepción a lo dispuesto por Resolución Nº
1463/99. Autorizar al Centro de Investigaciones de la Geosfera y Biósfera (CIGEOBIO), CCT CONICET San
Juan, a realizar un llamado a concurso para seleccionar 1 miembro de la Carrera del Personal de Apoyo en la
categoría Profesional para transferencia de datos sobre TCP/IP y UDP satelital.

ii.- Dejar sin efecto la selección de la Dra. Gabriela Araceli Fernández, aprobado por RESOL-2021-1693-APN-
DIR#CONICET -Disciplina Ciencias Químicas-, en virtud de haber desistido del cargo en la Carrera del
Investigador Científico y Tecnológico (CIC). Seleccionar a la candidata inmediata posterior en el orden de mérito
de la Comisión Asesora de Ciencias Químicas, aprobado por RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET, Dra.
Lorean Mercedes Madriz Ruiz, para desarrollar sus tareas en la Instituto Tecnológico de Chascomús (INTECH),



CCT CONICET La Plata, en la categoría de Investigadora Asistente, bajo la dirección del Dr. Franco Martín
Cabrerizo.

iii.- Aplicar sanción de cesantía a la Investigadora Asistente Dra. Yamila Gurovich, de acuerdo a lo normado por
el Art. 32 inc. b) de la Ley N° 25.164, por haber incurrido en abandono de servicio. Cumplido, girar los presentes
actuados a la Gerencia de Administración, a fin de actualizar el monto del perjuicio fiscal, dar inicio al
procedimiento de cobro pre-judicial, y oportunamente ordenar el inicio de las acciones legales de recupero del
perjuicio fiscal que corresponden por imposición legal.

iv.- Aplicar sanción de cesantía al Investigador Independiente Dr. Pablo Alejandro Macri, de acuerdo a lo
normado por el Art. 32 inc. b) de la Ley N° 25.164, por haber incurrido en abandono de servicio.

v.- Aplicar sanción de cesantía al Técnico Asociado Ricardo José Torres, de acuerdo a lo normado por el Art. 32
inc. b) de la Ley N° 25.164, por haber incurrido en abandono de servicio.

vi.- Autorizar el cambio de categoría del cargo Técnico en Computación de Alto Desempeño en la Carrera del
Personal de Apoyo, correspondiente al Centro de Investigación y Estudios de Matemática (CIEM), CCT
CONICET Córdoba, el cual quedará estipulado como “Profesional en Computación de alto desempeño” a los
fines de un nuevo llamado a Concurso bajo lo estipulado por la Resolución Nº 1680/14.

vii.- Autorizar el cambio de perfil correspondiente al cargo Técnico para la preparación y curaduría de
colecciones arqueológicas y paleontológicas, correspondiente al Instituto de Investigaciones Arqueológicas y
Paleontológicas del Cuaternario Pampeano (INCUAPA), CCT CONICET Tandil, autorizado por Resolución Nº
1849/20 en la Carrera del Personal de Apoyo, el cual quedará estipulado como “Técnico para tareas de
mantenimiento de equipos, edificios y vehículos del INCUAPA”, a los fines de un nuevo llamado a Concurso
bajo lo estipulado por la Resolución Nº 1680/14.

viii.- Autorizar el cambio de categoría del cargo Profesional responsable de mantenimiento de predio en la
Carrera del Personal de Apoyo, correspondiente a la UAT - CCT CONICET Rosario, el cual quedará estipulado
como “Técnico responsable de mantenimiento de Predio”, a los fines de un nuevo llamado a Concurso bajo lo
estipulado por la Resolución Nº 1680/14.

ix.- Autorizar prórroga, de carácter único y excepcional, para la presentación de la promoción (Convocatoria
PROMO CPA REDIN 2021) de la agente Natalia Bachir, por un plazo de 48 horas desde la firma de la presente
Acta.

x.- Cancelar la designación del Técnico Asociado Emanuel Saúl Cantero en la Carrera del Personal de Apoyo,
conforme lo establecido en el Art. 17 de la Ley N° 25.164.

xi.- Cancelar la Beca Interna Doctoral para Temas Estratégicos de la Bioq. María Josefina Castagnola por
incumplimiento de las obligaciones del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación
Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarla a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que
otorgue el CONICET.

xii.- Aprobar el cupo y los temas prioritarios propuestos por la Universidad Católica de Cuyo para participar de la
Convocatoria de Becas Internas Postdoctorales Cofinanciadas 2021, de acuerdo a lo que se detalla en Anexo V.

xiii.- Aprobar la contratación de las/os agentes que figuran a continuación, bajo la modalidad prevista en el Art.



9° Ley Marco N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421/02. Los niveles propuestos quedarán sujetos a la
verificación del efectivo cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Dto. N° 2098/08, por
parte de las/os postulantes.
 

Apellido Nombre
Nivel

sugerido
Lugar de Trabajo

Fecha de
Inicio

Tobares Pablo C
Dirección de Planificación -
GEyP

1/01/2022

Habermehl Federico C
Dirección de Sumarios -
GAL

1/01/2022

Martínez María Natalia B
Gerencia de Vinculación
Tecnológica

1/01/2022

Muzlera Kiara C
Departamento de Compras
- GA

1/02/2022

Closter
Nadia
Elisabeth

B Área Impuestos - GA 1/02/2022

Temiño Valentina C
Área Cooperación
Internacional - GDCyT

1/02/2022

Salamone
Guillermina
N.

C IQUIFIB (CABA) 1/02/2022

xiv.- Aprobar la contratación de las agentes listadas a continuación, en el marco de la modalidad prevista por el
Decreto N° 1109/17, con lugar de trabajo en la Dirección de Relaciones Institucionales, a partir del 1º de febrero
de 2022, habiendo sido la contratación autorizada por excepción al Decreto Nº 132/20.

Apellido Nombre URS Nivel y Rango sugeridos

Ruiz Latorre Natalie 1250 Asesor I



García Daniela 1350 Asesor I

xv.- Constatar que las personas mencionadas en el Anexo IF-2021-121337908-APN-DARH#CONICET
pertenecen a la Carrera del Personal de Apoyo del CONICET, en las categorías Técnico Principal o Asociado, sin
título universitario, empero, tienen capacitación o competencias equivalentes, conforme lo requiere la Resolución
MTEySS Nº 478/21.

xvi.- Autorizar al Investigador Principal Dr. Enrique Esteban Mombello a realizar sus tareas de investigación en
forma virtual hasta el 30 de junio de 2022, atento a la situación planteada por el mismo.

xvii.- Aceptar la renuncia del Abogado Antonio José Ambrosini al cargo de Director de Relaciones
Institucionales, Nivel B, F.E. IV del SINEP, a partir del 31 de diciembre de 2021, agradeciéndole su labor y el
desempeño destacado demostrado en el mismo.

xviii.- Asignar transitoriamente, a partir del 1° de enero de 2022, las funciones de Director de Relaciones
Institucionales del CONICET, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, al Lic. Alejandro Dabrowski, dado sus conocimientos, experiencia e idoneidad
necesarios para el desempeño de las tareas a cubrir, autorizándose el correspondiente pago de la Función
Ejecutiva IV del SINEP, dado que el cargo de encuentra vacante y financiado.

xix.- Encomendar a la Fundación INNOVA-T la contratación del Abogado Antonio Ambrosini, a partir del 1° de
enero de 2022 y por el término de 6 meses, para asesorar a la Comisión de la Memoria, con el fin relevar
información obrante en organismos de Derechos Humanos (DDHH), el Archivo Nacional de la Memoria e
iniciativas de memoria y/o reparación de legajos sobre víctimas del terrorismo de Estado. La contratación será por
un monto mensual de $160.000.- y el gasto será cubierto con disponibilidad del Fondo de Apoyo a la
Infraestructura y Actividades de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.

9.3.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico.

i.- Designar a la Investigadora Principal Dra. María Fabiana Drincovich para ocupar el cargo de Directora regular
del Centro de Estudios Fotosintéticos y Bioquímicos, por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime
del jurado.

ii.- Extender prórroga al Dr. Nelson Padilla para tomar posesión del cargo como Director regular del Instituto de
Astronomía Teórica y Experimental (IATE), por el plazo de 180 días.

iii.- Designar a la Investigadora Principal Dra. Sandra Claudia Contreras para ocupar el cargo de Directora regular
del Instituto de Estudios Críticos en Humanidades (IECH), por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión
unánime del jurado.

iv.- Designar a la Investigadora Independiente Dra. Verónica Trpin para ocupar el cargo de Directora regular del
Instituto Patagónico de Estudios de Humanidades y Ciencias Sociales (IPEHCS), por los próximos cuatro años,
siguiendo la opinión unánime del jurado.

v.- Designar a la Investigadora Superior Dra. Gloria Chicote como Directora del CCT CONICET La Plata, a
partir de la fecha de finalización del primer mandato -4 de marzo de 2022-, por un período de 2 años. Liquidar el



suplemento por función de cargo a favor de la Dra. Chicote.

vi.- Dejar sin efecto la RESOL-2021-2198-APN#DIR-CONICET, la cual prorroga los mandatos de los Dres.
Marcos Vaira y Elsa Mónica Farfán Torres como Director y Vicedirectora, respectivamente, del CCT CONICET
Salta-Jujuy hasta el 31 de marzo de 2022. Dar por finalizadas las funciones del Dr. Marcos Vaira y de la Dra. Elsa
Mónica Farfán Torres como Director y Vicedirectora, respectivamente, del CCT CONICET Salta-Jujuy,
agradeciendo los servicios prestados en el desempeño de su función. Dar de baja el suplemento por función de
cargo a favor del Dr. Marcos Vaira, a partir de la fecha del acta de traspaso de la administración del CCT.
Designar al Investigador Independiente Dr. Raúl Alberto Becchio como Director de CCT CONICET Salta-Jujuy
por el período 2021-2023 y liquidarle el suplemento por función de cargo a favor partir de la fecha del acta de
traspaso de la administración del CCT. Designar a la Investigadora Independiente Dra. Liliana Lupo como
Vicedirectora del CCT CONICET Salta-Jujuy por el período 2021-2023.

vii.- Dar por finalizadas, a partir del 14 de febrero de 2022, las funciones de la Dra. María Luz Martiarena como
Directora del CCT CONICET Patagonia Norte, agradeciendo los servicios prestados en el desempeño de su
función. Dar de baja el suplemento por función de cargo a favor de la Dra. María Luz Martiarena, a partir de la
fecha del acta de traspaso de la administración del CCT. Designar al Investigador Superior Dr. Esteban Gabriel
Balseiro como Director interino de CCT CONICET Patagonia Norte, a partir del 14 de febrero de 2022 y hasta
que el Consejo Directivo del CCT informe los resultados de la elección de autoridades. Liquidar el suplemento
por función de cargo a favor Dr. Esteban Gabriel Balseiro a partir de la fecha del acta de traspaso de la
administración del CCT.

viii.- En razón a lo solicitado por el Dr. Enrique Luque, Titular del PIP 11220200101387CO, quien se ha jubilado
y se mantiene ligado con la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC) a través de un contrato Ad-
Honorem, y teniendo en cuenta que lo establecido en el Art. 1º inc. “c” de la Resolución D. N° 1667/05 indica
que los investigadores jubilados pueden dirigir proyectos de investigación excluyendo su administración, designar
a la Dra. Mónica Muñoz de Toro, investigadora integrante del citado PIP, como Responsable Administrativa.

ix.- En razón a lo solicitado por la Dra. María Delpino y al aval enviado por el Director del Instituto de
Investigaciones Biomédicas en Retrovirus y SIDA (INBIRS), modificar el lugar de trabajo aprobado a través del
IF-2021-85081432-APN-DCP#CONICET de la RESOL-2021-1639-APN-DIR# CONICET, al PIP
11220200101476CO de la Dra. Delpino, dejando establecido que el mismo pasa a ser el Instituto de
Investigaciones Biomédicas en Retrovirus y SIDA (INBIRS).

x.- En razón a lo solicitado por el Dr. Tomás Falzone y al aval enviado por el Director del Instituto de
Investigación en Biomedicina de Buenos Aires - Instituto Partner de la Sociedad Max Planck (IBIOBA - MPSP),
modificar el lugar de trabajo aprobado a través del IF-2021-85081432-APN-DCP# CONICET de la RESOL-
2021-1639-APN-DIR#CONICET, al PIP 11220200100 052CO del Dr. Falzone, dejando establecido que el
mismo pasa a ser el IBIOBA - MPSP.

xi.- No hacer lugar a las solicitudes de reconsideración, que se mencionan a continuación y que fueron
presentadas por los Titulares de PIP 2021-2023 ante la denegatoria por la línea de corte de bases en la RESOL-
2021-1640-APN-DIR#CONICET, teniendo en cuenta las pautas fijadas en la Convocatoria.

Comisión
Asesora

Nº PIP Titular Tema
Lugar de
Trabajo

Puntaje  



Astronomía

112202
001022

67CO

Domínguez
Romero,
Mariano
Javier de
León

Inferencia
estadística y
aprendizaje
automático en la
era de la
Astronomía de
Ondas
Gravitacionales.

IATE
(CONICET
- UNC)

89,80

Línea
de
corte
91,25

Física

112202

001013

89CO

Osenda,
Omar

Control, dinámica
y propiedades
espectrales de
sistemas
cuánticos:
aplicaciones a la
información
cuántica y a la
materia
condensada

IFEG

(CONICET
- UNC)

73,60

Línea
de
corte
78,90

xii.- Aprobar la solicitud de financiamiento por cambio de lugar de trabajo por $430.000.- al Dr. Nicolás Andrés
Ferreiro, quién se traslada desde el Instituto de Investigaciones en Biodiversidad y Medioambiente (INIBIOMA)
al Instituto de Ecología y Desarrollo Sustentable (INEDES).

xiii.- Otorgar al Dr. Rodolfo Rey un subsidio especial por $250.000.- con el objeto de dar a conocer los resultados
y aprendizajes del ciclo “Diálogo Interdisciplinario en torno a la pandemia de COVID-19”, realizado en el marco
de la Red de Investigación Traslacional en Salud (RITS). El subsidio será destinado a solventar los gastos
técnicos asociados a la transcripción de los registros audiovisuales, compilación, presentación y difusión del
material.

xiv.- Aceptar la renuncia del Dr. Juan Emilio Sala como Representante del CONICET para integrar la Comisión
Técnica Consultiva (CTC) en el marco del Proyecto Fortalecimiento de la Gestión y Protección de la
Biodiversidad costero marina en áreas ecológicas clave y la aplicación del enfoque ecosistémico de la pesca
(EEP) GCP/ARG/025/GFF FMAM 511, designado por RESOL-2020-1858-APN-DIR#CONICET. Designar un
nuevo Representante del CONICET al Dr. Gregorio Bigatti para integrar la Comisión Técnica Consultiva (CTC)
en el marco del Proyecto Fortalecimiento de la Gestión y Protección de la Biodiversidad costero marina en áreas
ecológicas clave y la aplicación del enfoque ecosistémico de la pesca (EEP) GCP/ARG/025/GFF FMAM 511.

xv.- Aprobar el Convenio de Cooperación Becton Dickinson Argentina S.R.L.-CONICET que tiene por objeto
establecer las bases de una mutua cooperación para la elaboración, desarrollo y realización de Desarrollo de
centro de Demo y nodo educativo en Citometría de Flujo en conjunto.

xvi.- Aprobar el Convenio Específico entre el CONICET y la Comisión Nacional de Actividades Espaciales
(CONAE), que tiene por objeto establecer un marco de actuación con el fin de acordar el acceso a los datos y



productos de origen satelital disponibles en la CONAE por parte del CONICET, el cual tramita por EX-2021-
114143059-APN-DCP#CONICET. Delegar la firma de los proyectos que se presenten en el marco de este
Convenio en la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, así como también las licencias que deben ser
presentadas ante la CONAE.

xvii.- Aprobar el Convenio Específico de Cooperación entre el CONICET y la Administración de Parques
Nacionales (APN), que tiene por objeto formalizar el compromiso de realizar actividades de colaboración mutua
y de apoyo logístico entre las partes, en la Reserva Natural de la Defensa Punta Buenos Aires, en el Parque
Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral y en las instalaciones del CCT CONICET CENPAT, el cual
tramita por EX-2021-114150381-APN-DCP#CONICET.

xviii.- Ratificar la firma del Convenio Marco de Cooperación entre la Provincia de Santa Cruz y el CONICET,
que tiene por objeto establecer vínculos de cooperación científica y tecnológica, el cual tramita por EX-2021-
121173928-APN-DCP#CONICET.

xix.- Aprobar el Convenio Específico entre el CONICET, la Fundación Pablo Casará (FPC) y la Universidad del
Salvador (USAL), mediante el cual la USAL otorga al CONICET y a la FPC un permiso de uso de los espacios
físicos con su infraestructura y equipamiento correspondiente al ser utilizado por personal y becarios/as que se
desempeñan en el Instituto de Ciencia y Tecnología César Milstein (ICT-MILSTEIN), el cual tramita por EX-
2021-119983789-APN-DCP# CONICET.

xx.- Aprobar el Acuerdo general entre el CONICET y el Instituto Interamericano de Cooperación para la
Agricultura, cuyo objeto es:
- Generar una plataforma de colaboración interinstitucional que permita la implementación de mecanismos de
coordinación, interacción, cooperación y reciprocidad entre ambas partes.
- Dar marco a futuros Convenios de Cooperación Específicos o Cartas de Entendimiento, sean procedentes de
intereses comunes, o de proposición de colaboración de una u otra de las partes.

xxi.- Ratificar lo actuado en el EX-2019-11904773-APN-DCP#CONICET en relación al Acta Acuerdo firmada
en septiembre de 2018 entre el CONICET, la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), la Universidad Nacional
del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA), el Instituto Nacional del Agua (INA) y el Ministerio
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires y el Contrato firmado en abril de 2019 entre
el CONICET, la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia
de Buenos Aires (UNNOBA), el Instituto Nacional del Agua (INA) y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Provincia de Buenos Aires – Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos
Aires (CIC) y la Secretaria de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (SGCTIP), que tiene por
objeto que la SGCTIP, en el marco del COMPONENTE II, SUBCOMPONENTE 4, del Reglamento Operativo
del PIT IV, acuerda con los beneficiarios llevar adelante la ejecución del Proyecto denominado Creación del
“Centro Interdisciplinario de Investigaciones Aplicadas del Agua y el Ambiente (CIIAAA)”, el cual fue firmado
por las partes en abril de 2019.

xxii.- Aprobar el Acuerdo entre el CONICET y la BKG (Bundesamt Für Kartographie Und Geodäsie - Agencia
Federal de Cartografía y Geodesia), bajo el cual se ampara el Observatorio Argentino-Alemán de Geodesia
(AGGO) y que establece las pautas para su total operación y estructura de funcionamiento.

xxiii.- Aprobar el Acuerdo de Transferencia de Materiales (MTA) entre el CONICET y la Administración
Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS), por el cual el CONICET ha



solicitado a ANLIS la transferencia de material original, a realizarse al Instituto de Histología y Embriología de
Mendoza “Dr. Mario H. Burgos” (IHEM) que tramita por EX-2021-118974460-APN-DCP#CONICET.

xxiv.- Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2022 los mandatos de las Dras. Marisa Censabella y Maria Cristina Area
como Directora y Vicedirectora, respectivamente, del CCT CONICET Nordeste. Asimismo, solicitar al Consejo
Directivo del CCT llevar a cabo la elección de autoridades durante el plazo de prórroga otorgado.

xxv.- Avalar la presentación del “Polo Científico Tecnológico Energía para la Patagonia Austral” en el marco del
Programa Centros Interinstitucionales de Temas Estratégicos (CITES), cuyo titular es el Dr. Mario Ariel
Rodríguez. Las instituciones participantes son:
Provincia de Santa Cruz
Universidad Tecnológica Nacional (UTN)
Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA)
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA)
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET)
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI)
Yacimientos Carboníferos de Río Turbio (YCRT)
La solicitud de financiamiento es por un monto total de USD4.712.000.-. El CONICET -como contraparte- solo
aportará en salarios y estipendios.

9.4.- Gerencia de Evaluación y Planificación.

i.- Otorgar Beca Interna Postdoctoral PUE presentación 2020 de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad
Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades, según se detalla:

Apellido
y

Nombre
Disciplina

Unidad
Ejecutora

Director/a y
Codirector/a

de Beca
Tema

Baiocchi,
María
Celeste

Psicología y
Cs. de la
Educación

Instituto
Rosario de
Investig. en
Cs. de la
Educación
(CONICET-
UNR)

(D) Salsa,
Analía
Marcela

Diseño de una
aplicación de software
con actividades
numíricas para niños
en edad preescolar

Procesos de inclusión
educativa de la
migración venezolana
en Argentina y en
Chile contemporáneos.
Un análisis crítico
sobre las brechas de

Baiocchi,
María Lis

Sociología,
Comunicación
Social y
Demografía

Instituto de
Investig.
Sociales de
América
Latina
(CONICET-
FLACSO)

(D) Skliar,
Carlos
Bernardo
(CD) Gil,
Sandra
Viviana



implementación que se
generan a nivel
nacional y regional

 

ii.- No otorgar Beca Interna Doctoral PUE presentación 2020 de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad
Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades, según se detalla:
 

Apellido
y Nombre

Disciplina
Unidad

Ejecutora

Director/a y
Codirector/a

de Beca
Tema

Salazar
Torrealba,
Maria
Lorena

Ciencias
Antropológicas

Instituto de
Investigaciones
Sociales de
América Latina
(CONICET-
FLACSO)

(D) Barreiro,
Alicia V.
(CD)
Carretero
Rodriguez,
Mario

Representaciones
sociales y prejuicio
como posibles
obstáculos a la
inclusión educativa
en el nivel primario
de los migrantes
venezolanos en
Argentina y Chile

Sosa,
Griselda
Natalia

Psicología y
Cs. de la
Educación

Instituto de
Estudios para el
Desarrollo
Social
(CONICET-
UNSE)

(D) Canevari,
María Cecilia

Derecho a la salud,
sujetos y prácticas
organizativas.
Experiencias de
acceso a derechos
sexuales y (no)
reproductivos y al
ejercicio de la
autonomía en
Santiago del Estero.

iii.- Otorgar Beca Interna Doctoral PUE presentación 2020 de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad
Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades, según se detalla:

Apellido
y

Director/a y
Codirector/a

Disciplina
Unidad

Ejecutora
Tema



Nombre de Beca

Ibarra
Ramírez,
Maryol y
Joselín

Ciencias
Antropológicas

Instituto de
Investig.
Sociales de
América Latina
(CONICET-
FLACSO)

(D) Fischman,
Fernando
Damián

Regímenes de
ciudadanía en el
acceso al trabajo de
los/as migrantes
venezo-lano/as en
Argentina y Chile:
poblaciones,
políticas públicas y
narrativas

Romero
Goldar,
María Sol

Sociología,
Comunicación
Social y
Demografía

Instituto de
Investig.
Sociales de
América Latina
(CONICET-
FLACSO)

(D) Botto,
Mercedes
Isabel

Derechos y acceso
a la salud pública
por migrantes
venezolanos en el
cono sur (2015-
2019)

Zoppi,
Carolina

Historia y
Geografía

Instituto
Rosario de
Investig. en Cs.
de la
Educación
(CONICET-
UNR)

(D) Ascolani,
Adrián

Circulación y
aplicación de las
pedagogías activas
en la provincia de
Santa Fe (1983-
1993)

iv.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración por denegatoria de Becas que se detallan en el Anexo VI, de
acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad Hoc de Consulta del Gran Área de Ciencias Biológicas y de la
Salud.

v.- No hacer lugar al recurso de reconsideración por denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador
Científico y Tecnológico (Convocatoria General 2019) interpuesto por la postulante María Andrea Huamantinco
Cisneros, de acuerdo con la recomendación de la Comisión Ad Hoc de Consulta del Gran Área de Ciencias
Sociales y Humanidades.

vi.- Tomar conocimiento memorándum sobre sugerencias producido por la Comisión Ad Hoc de Consulta de la
Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales.

vii.- Tomar conocimiento de los siguientes memoranda de Comisiones Asesoras:
- Aspectos a considerar luego de la evaluación de la Convocatoria de Becas 2021 y sobre Impacto del Promedio
Histórico más alto de la Comisión, asignado para postulante extranjero, producido por la Comisión Asesora de



Ingeniería Civil, Eléctrica Mecánica e Ingenierías Relacionadas para Becas.
- Caso de promedio no informado por la universidad al CRUP, producido por la Comisión Asesora de Hábitat y
Diseño para Becas.
- Consideraciones cálculo de desempeño académico, producido por la Comisión Asesora de Ingeniería y
Tecnología de Materiales para Becas.
- Observaciones y sugerencias, producido por la Comisión Asesora de Desarrollo Tecnológico y Social para
Becas.
- Sugerencia para incluir en las Convocatorias del año 2022 referente a los pases entre Comisiones Asesoras,
producido por la Comisión de Consulta del Gran Área de Ciencias Biológicas y de la Salud.

viii.- Aprobar la incorporación al Banco de Consultores, por la Comisión Asesora de Ciencias de la Tierra, del
Agua y de la Atmósfera para Informes, Promociones y Proyectos, de las Dras. Claudia Noemí Tocho y Gabriela
Badi.

ix.- Aprobar la adhesión del CONICET a la Declaración de San Francisco Dora, reconociendo públicamente su
compromiso de mejorar la investigación mediante el fortalecimiento de la evaluación y la mejora continua de sus
procesos.

9.5.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

i.- Aprobar el Convenio de Investigación y Desarrollo entre el CONICET, la Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales (UBA) y TOBEE S.A., cuyo objeto es desarrollar nuevos formulados sintéticos que estimulen la
polinización dirigida mediada por abejas melíferas (Apis mellifera) en cultivos donde la polinización entomófila
muestra ineficiencias o escaso desarrollo.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

ii.- Aprobar el pago de la contribución de USD3000.-, a través del Fondo de Financiamiento de Actividades de
Promoción, Fomento y Gestión Tecnológica por la participación del CONICET en la edición anual del concurso
IB50K, invitado por el Instituto Balseiro en su undécimo aniversario. Dicho concurso seleccionará al mejor
proyecto que contribuya a la reducción de desigualdades.

iii.- Aprobar el Convenio de Radicación entre el CONICET, Acronex S.R.L. y Parque Tecnológico Litoral Centro
(PTLC SAPEM) que tiene por objeto establecer las pautas y condiciones para la radicación de la empresa
Acronex S.R.L. en el PTLC.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

iv.- Aprobar el texto de una Adenda al Convenio entre el CONICET, el INTA y Agropharma Salud Animal S.A.,
a fin de regular la distribución de fondos entre el CONICET y el INTA del proyecto de I+D suscripto el 29 de
marzo de 2019.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

v.- Aprobar el texto de un Convenio de Licencia entre el CONICET, la Universidad Nacional de Mar del Plata
(UNMdP) y la empresa HB Ingeniería SAS, con el objeto de que los licenciantes otorguen a la licenciataria una
licencia no exclusiva para la explotación de la tecnología desarrollada.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de



acceso a la información pública.

vi.- Aprobar una Adenda a la Licencia CONICET-SACCO y la Dirección de Flora, Fauna Silvestre y Suelos de la
Provincia de Tucumán, para la ampliación de la licencia a la empresa SACCO SRL, con carácter no exclusivo en
el territorio de la República Argentina, el resto de las condiciones del convenio, se regularán por el convenio
original.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

vii.- Preaprobar los siguientes Modelos de Convenios para ser suscriptos con organismos públicos: Modelo de
Convenio de Investigación y Desarrollo, Modelo de Convenio de Asistencia Técnica, Modelo de Adenda para
I+D y Modelo de Adenda para Asistencia Técnica. Delegar la firma de los mencionados Convenios en el Gerente
de Vinculación Tecnológica.

viii.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Licencia no exclusiva entre el CONICET, la Universidad
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y Bruinvest S.A., la cual comprende información de la base
de datos del índice de calidad de vida (ICV) en el territorio de la República Argentina y para el campo de
aplicación Financiero.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública..

ix.- Aprobar la rescisión del convenio de Licencia exclusiva suscripto en fecha 7 de octubre de 2013 entre el
CONICET, la Universidad Nacional del Litoral (UNL) y la empresa Plant Bioscience Limited (PBL). Asimismo,
aprobar la rescisión de la Adenda al Convenio de Licencia suscripta entre las partes mencionadas con fecha 30 de
abril de 2014, cuyo objeto consistía en la incorporación al derecho de licencia otorgado a PBL, de una Licencia
no exclusiva a favor de PBL para explotar la Tecnología y otorgar sub-licencias en el territorio de la República
Argentina, exclusivamente para los cultivos de maíz y trigo. Respecto a la familia de patentes, el CONICET y la
UNL han decidido continuar con las mismas.
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de
acceso a la información pública.

x.- Aprobar la presentación del proyecto denominado “Desarrollo de un suplemento dietario probiótico con
aplicación en Síndrome Metabólico” para su inclusión al Banco Nacional de Proyectos de Desarrollo Tecnológico
y Social del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. La Responsable Solicitante es la Dra. Roxana
Beatriz Medina.

xi.- Aprobar la presentación del proyecto denominado “Remoción de color en agua de consumo humano” para su
inclusión al Banco Nacional de Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social del Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación. El Responsable Solicitante es el Dr. José Gabriel León.

xii.- Autorizar que se destine la suma de $5.000.000.- del presupuesto otorgado a este Consejo Nacional para el
ejercicio 2022, supeditado a la asignación de crédito y cuota, para hacer frente al financiamiento de las Oficinas
de Vinculación Tecnológicas (OVTs), con el fin de ser aplicado a las acciones encomendadas que favorezcan el
desarrollo de actividades y proyectos de vinculación y transferencia tecnológica.

xiii.- Autorizar que se destinen $17.000.000.- del presupuesto asignado a este Consejo Nacional para el ejercicio
2022, supeditado a la asignación de crédito y cuota, para el Fondo de Patentes, para ser aplicado en acciones
necesarias al normal funcionamiento del Área de Propiedad Intelectual, las cuales comprenden el pago de



honorarios de evaluación y análisis de factibilidad técnica de las nuevas tecnologías informadas en el Formulario
de Divulgación de Invención, pago de tasas (por presentaciones de solicitudes de patentes, anualidades,
contestaciones de acciones oficiales, examen de fondo) consultas y honorarios profesionales de Estudios de
Propiedad Intelectual locales e internaciones, así como otros gastos vinculados como traducciones, certificaciones
y poderes tramitados a través la Gerencia de Vinculación Tecnológica. Asimismo, autorizar la asignación de
$700.000.- del presupuesto del CONICET para el ejercicio 2022, con destino al pago de tasas del INPI, INASE,
Cámara Argentina del Libro (ISBN), Registro de Software, etc., supeditado a la asignación de crédito y cuota en
las partidas presupuestarias correspondientes.

xiv.- Aprobar el Convenio Específico de Licencia entre el CONICET, la Universidad Nacional de San Luis
(UNSL) y Castro & Sindoni S.R.L. Se trata de la explotación de una tecnología consistente en fórmulas
alimenticias con un elevado contenido proteico de aproximadamente un 20% fortificado en fibras, con un elevado
contenido de micronutrientes esenciales tales como calcio, hierro hemolítico entre otros, de caracteres sensoriales
adecuados formulado con el objetivo de suplementar la dieta de personas que sufren de malnutrición o
desnutrición o personas que buscan mejorar su calidad de vida. Inventoras: investigadoras CONICET/UNSL
Laura Teresa Rodriguez Furlán y María Eugenia Dios Sanz.

xv.- Autorizar el financiamiento del servicio de diseño de un catálogo de Empresas de Base Tecnológica (EBT)
reconocidas por el CONICET, con el objetivo de mostrar sus tecnologías y aplicaciones. El servicio será brindado
por Diseños BARE de Vanina Scagnetti y el presupuesto total es de $270.000.-, el cual se abonará 50% en
concepto de adelanto y 50% restante contra entrega del trabajo. El financiamiento se realizará a través del Fondo
de Financiamiento de Actividades de Promoción, Fomento y Gestión Tecnológica.

xvi.- Aprobar el presupuesto, distribución y forma de pago para realizar un relevamiento y control a la empresa
KOVI S.R.L. relacionado con la calidad de los productos, cantidades producidas, comercializadas y precios de
ventas, en el marco del Convenio de Licencia aprobado por RS-2020-46751056-APN-DIR#CONICET que se
encuentra en ejecución. El Plan de Trabajo prevé dos etapas:
- Relevamiento de la situación histórica hasta la fecha. Presupuesto: $720.000.-
- Seguimiento diario de la producción y comercialización desde el presente y por el plazo en meses que se estime
necesario. Presupuesto: $257.250.-.
Se debe considerar un 20% adicional de los ingresos para ser asignada a la FIUBA como porcentaje institucional.
Los presupuestos no incluyen costos de materiales y viáticos para el desplazamiento del equipo. El costo total
resultante será asumido en partes iguales por las tres instituciones Licenciantes: CONICET, UBA y UNSAM.
Autorizar el abono del proporcional a cargo de CONICET a través del Fondo de financiamiento de actividades de
promoción, fomento y gestión tecnológica.

xvii.- Designar Representantes del CONICET ante la Comisión Nacional Asesora de Biotecnología Agropecuaria
(CONABIA), de acuerdo a lo detallado a continuación. Asimismo, agradecer por su participación a los Dres.
Fernando Bravo Almonacid y Juan Fernandino.
Área Animal
Dra. Gabriela Merlinsky
Dra. Laura Daniela Ratner
Área Microorganismos
Dra. María Laura Maté
Dra. Alicia Godeas
Área Vegetal
Dra. María Fabiana Drincovich



xviii.- Instruir a la Gerencia de Vinculación Tecnológica a elevar al Directorio, en el transcurso de los próximos 6
meses, un cronograma, modelo de negocios, alianzas e inversión necesario para la conformación de una Empresa
de Base Tecnología de Cannabis Medicinal con capital accionario del CONICET con el objeto de promover la
generación de cultivares, promover altos estándares de calidad en la industria del Cannabis que permita valorizar
las tecnologías desarrolladas en el CONICET y hacerlas accesible a la sociedad, participar en la producción de
derivados de Cannabis con distintas aplicaciones industriales, facilitar la producción de aceite de Cannabis
mediante acuerdos con laboratorios de producción pública y privada, y colaborar en la generación de normativa
para la regulación de especialidades medicinales que contengan cannabis y sus derivados. Establecer que el
Consejo Asesor de Investigadoras/es estará integrado inicialmente por la Dra. Silvia Kochen, el Dr. Gregorio
Bigatti y el Dr. Jorge Esteban Colman Lerner. Autorizar a la Gerencia de Vinculación Tecnológica a financiar a
través del Fondo de Financiamiento de Actividades de Promoción, Fomento y Gestión Tecnológica los gastos que
conlleve dicha actividad hasta un monto máximo de $500.000.-

9.6.- Gerencia de Asuntos Legales.

i.- Renovar por 4 años, a contar desde el día 1º de febrero de 2022, el mandato de los miembros del Consejo de
Administración de la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología (INNOVA-T) designados por
RESOL-2018-968-APN-DIR#CONICET, conforme el siguiente detalle:
Presidenta: Prof. Isabel Mac Donald
Vicepresidenta: Lic. Luisa Baigorria
Secretaria: Lic. Valeria Mastracci
Vocal: Dr. Hugo Omar Seleme

ii.- Designar por 4 años, a contar desde el día 1º de febrero de 2022, al Lic. Sergio Romano como Vocal en el
Consejo de Administración de la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología (INNOVA-T).

iii.- Extender, hasta el día 1º de febrero de 2026, el mandato del Cdor. Diego Ferrara como Tesorero del Consejo
de Administración de la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología (INNOVA-T) designado
por RESOL-2019-1150-APN-DIR#CONICET.

iv.- Aprobar el informe final y todo lo actuado por el Tribunal Electoral. Tener por aceptado el resultado del
escrutinio de los votos correspondientes a las Grandes Áreas de:

Ciencias Agrarias, de Ingeniería y de Materiales (KA)

Atilio Pedro Castagnaro (Región Noroeste) 602

Alberto Leonardo Baruj (Región Sur) 561

Marcelo Armando Villar (Región Pampeana) 477

Alberto Edel León (Región Litoral) 438



 

Ciencias Exactas y Naturales (KE)

Roberto Daniel Rivarola (Región Litoral) 441

María Luz Martiarena (Región Sur) 390

Alfredo Juan (Región Pampeana) 306

Daniel Alberto Wunderlin (Region Centro) 271

Federico Ignacio Isla (Región Pampeana) 147

Asimismo, hacer cesar las funciones del Tribunal Electoral en atención a haber cumplido su cometido y elevar los
resultados del escrutinio al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación.

9.7.- Gerencia de Administración.

i.- Designar al Ing. Marcelo Pacheco como Inspector de Obra Dique Puerto Deseado, según programa propuesto
en IF-2021-121252597-APN-GA#CONICET. Asimismo, establecer como honorarios del Ing. Pacheco el
equivalente al 2,8% sobre las certificaciones debidamente conformadas por el Director de la Unidad de Apoyo a
Investigaciones Hidrográficas y Oceanográficas (UNIHDO). Dicho porcentaje surge de los valores regulados por
el Consejo Profesional de Ingeniería Naval (CPIN), según Ley N° 6.070/58 con las actualizaciones
correspondientes según tabla emitida por el citado Consejo.

ii.- Otorgar un Subsidio Especial destinado al pago de los servicios técnicos a brindar por la firma La Te Andes
S.A., consistentes en el análisis de 45 muestras que se realizarán en un período de 6 meses.

iii.- Ratificar los Convenios firmados entre este Consejo Nacional y la Universidad Nacional del Centro de la
Provincia de Buenos Aires (UNCPBA), los cuales se detallan a continuación:
- Convenio cuyo objeto es la ejecución de la obra denominada “CIVETAN. Infraestructura para Investigación y
Desarrollo en Salud y Producción Animal”: IF-2021-120531201-APN-GA#CONICET.
- Convenio cuyo objeto es la ejecución de la obra denominada “Fortalecimiento de las capacidades tecnológicas
del CIFICEN”: IF-2021-120531157-APN-GA#CONICET.
- Convenio cuyo objeto es la ejecución de la obra denominada “Edificio del Instituto de Geografía, Historia y
Ciencias Sociales”: IF-2021-120531112-APN-GA#CONICET.

9.8.- Dirección de Relaciones Institucionales.

i.- Aprobar la renovación anual del servicio de “Ejes de Comunicación”, servicio de monitoreo de medios,



portales, etc. y de clipping, con un costo mensual $35.000.- finales.

 

A las 16:25 horas se da por finalizada la reunión.

Alan Diego Temiño
Gerente de Asuntos Legales
Gerencia de Asuntos Legales
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

Roberto Daniel Rivarola
Director
Directorio del CONICET
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

MARIO MARTIN PECHENY
Vicepresidente
Directorio del CONICET
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

Ana Maria Franchi
Presidenta
Directorio del CONICET
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUYO 

CONVOCATORIA BECAS POSTDOCTORALES COFINANCIADAS 2021 

 

 

CUPO PROPUESTO POR 
CONTRAPARTE PARA 

COFINANCIAR 

Tipos de tema para la 
búsqueda de candidatos 

propuestos por cada 
contraparte  

POSTDOCTORAL 

CONTRAPARTE Cupo propuesto 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUYO 2 Temas Priorizados 

 

TEMAS PRIORIZADOS 

La Universidad está dispuesta a cofinanciar 2 (dos) Becas Internas Postdoctorales, de acuerdo a los 

siguientes temas de interés: 

- Pobreza y desigualdad social;  

- Educación inclusiva. 



Anexo VI 

CONVOCATORIA / 
PERIODO INFORME

APELLIDO Y NOMBRE DISCIPLINA PRIMARIA
COMISIÓN 

EVALUADORA
TEMA DIRECTOR LUGAR DE TRABAJO

DICTAMEN REC.  
RECONS. C. C. 

GRAN AREA 

1 BECA PD 20 GAMBARO, ROCÍO CELESTE

(KS8 ) - ARQUEOLOGÍA 
Y ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA

CIENCIAS MEDICAS 
PARA BECAS 

Inflamación y Anemia: Análisis in vitro del 
efecto combinado entre el tratamiento 
terapéutico y la suplementación con vitamina 
D en dosis pediátricas

(D) SEOANE, ANALIA ISABEL ; 
(CD) PADULA, GISEL 

INSTITUTO DE GENETICA 
VETERINARIA "ING. FERNANDO 
NOEL DULOUT" (IGEVET) ; 
(CONICET - UNLP)

NO HACER LUGAR

2 POSDOC20 GUTTLEIN, LARISA (KB2 ) - BIOLOGÍA BIOLOGIA PARA BECAS

Participación de los astrocitos en la 
neuroprotección inducida por 
precondicionamiento en modelos de Status 
Epilepticus.

(D)CRAGNOLINI, ANDREA 
BEATRIZ

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
BIOLOGICAS Y TECNOLOGICAS 
(IIBYT) ; (CONICET - UNC)

NO HACER LUGAR

3 BECA DOC UE 20 KUHN, YAMILA GISELA (KB2 ) - BIOLOGÍA
PROYECTOS U.E 
CIENCIAS BIOLOGICAS 
Y DE LA SALUD 

Herramienta biotecnológica: agregados 
enzimáticos entrecruzados de lacasas para 
para reducir los niveles de aflatoxina

(D) CHIOTTA, MARIA LAURA

INSTITUTO DE INVESTIGACION 
EN MICOLOGIA Y 
MICOTOXICOLOGIA (IMICO) ; 
(CONICET - UNRC)

NO HACER LUGAR

4 BECA DOC TE 20 SANTORO, LUCIANO (VIVIANA) (KB2 ) - BIOLOGÍA BIOLOGIA PARA BECAS
B1 en co-productos de la industria del 
bioetanol

(D)CARRARI, FERNANDO 
OSCAR

INSTITUTO DE FISIOLOGIA, 
BIOLOGIA MOLECULAR Y 
NEUROCIENCIAS (IFIBYNE) ; 
(CONICET - UBA)

NO HACER LUGAR

5

Programas de 
Financiamiento 
Parcial para Becas 
Postdoctorales 2020 

HEVIA, GLENDA DENISE (KB2 ) - BIOLOGÍA
CONVOCATORIAS 
ESPECIALES E 
INTERNACIONALES

Dinámica poblacional de aves playeras: 
modelos demográficos y métodos de 
estimación de parámetros reproductivos 

(D) Verónica L. D'Amico – (CD) 
Dr. Brett K. Sandercock

Norwegian Institute for Nature 
Research (NINA) 

NO HACER LUGAR

COMISIÓN AD HOC DE CONSULTA DEL GRAN AREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN CONVOCATORIA BECAS  
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